
                           
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

(GUADALAJARA)
CALLE MAYOR, Nº 3 

CP 19185. TFNO. 949 854795

 SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2022

             Sres. Asistentes:

Sr. Alcalde

D. OSCAR GUTIERREZ MORENO

Sres.  Concejales

D. SANTIAGO MUÑOZ PEREZ 

D. RUBEN MORENO MORENO 

D. PABLO AIJON AIJON

D. JULIO MARTIN RUIZ-MOYANO

       Sra.  Secretaria

Mónica López-Maya Sopeña

En  la  localidad  de 
VALDENUÑO  FERNANDEZ,  siendo 
las  diecinueve  horas  treinta  y 

cuatro  minutos  minutos  del  día 
arriba  indicado  se  reunieron  los 
Sres.  y  Sras.   Concejales  en  el 
Salón  de  Actos  de  la  Casa 
Consistorial y por medio de video 
conferencia  al  objeto  de  celebrar 
sesión  EXTRAORDINARIA,  bajo  la 
Presidencia del Alcalde, en primera 
convocatoria,  y  previa  citación  al 
efecto realizada por la Alcaldía de 
manera personal. 

Vista  la  asistencia,  que 
supone  la  mayoría  absoluta  del 
número  legal  de  miembros  de  la 
Corporación, por el Sr. Alcalde se 
declaró válidamente constituido el 
Pleno del  Ayuntamiento,  abriendo 
el acto por el siguiente orden:

PUNTO  PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

De orden del  presidente de la  sesión,  por  el  Sr.  Secretario  se  dio 

lectura al acta de la sesión anterior. Un vez concluida su lectura por el Sr. 

Presidente  se  pregunta  a  los  miembros  de  la  Corporación  asistentes  si 

tienen que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.
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No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, 

el Pleno, por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal 

acta,  sin  enmienda  alguna,  procediendo  su  definitiva  transcripción 

reglamentaria  conforme a  lo  dispuesto  en  el  art.  199 del  Real   Decreto 

2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

(ROF).

SEGUNDO.   LICITACION BAR SOCIAL LA DEHESA  

Por el Alcalde se pregunta a los concejales asistentes si han visto y 

examinado  los  pliegos  de  condiciones  administrativas  y  técnicos.  Todos 

contestan afirmativamente. 

En consecuencia, A la vista del expediente de contratación tramitado 

y a la vista de las características y del importe del contrato se  ACUERDA

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  contratación  mediante 

procedimiento abierto simplificado, para la concesión de servicios en el bar 

de  titularidad  municipal  sito  en  la  Calle  circular  101  de  La  Dehesa  de 

Valdenuño Fernández.

SEGUNDO.-  Aprobar  el  gasto  correspondiente  que  obra  en  el 

expediente.

TERCERO.  Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

CUARTO. Facultar y delegar en el Sr. Alcalde a adjudicar el contrato, 

una  vez  propuesto  el  licitador  por  la  Mesa  de  Contratación,  asi  como 

suscribir cuantos documentos sean necesarios en el presente expediente de 

contratación publica.

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante 

con el  contenido contemplado en el  anexo III  de la Ley 9/2017 de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público, asi como publicar en el perfil de 

contratante  toda  la  documentación  integrante  del  expediente  de 

contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 

particulares y el  de prescripciones técnicas.  La documentación necesaria 

para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día 

de publicación del anuncio de licitación.

SEXTO.  Publicar,  en  su  momento,  la  composición  de  la  Mesa  de 

Contratación en el perfil de contratante.

SEGUNDO.- FESTEJOS TAURINOS 2022 

En  primer  lugar,  por  unanimidad  de  los  asistentes  se  acuerda  la 

constitución  en empresa de este  Ayuntamiento de Valdenuño Fernández 

para la organización y gestión de los festejos taurinos con motivo de las 

fiestas  patronales  de  septiembre  de  2022,  autorizando  asimismo  al  Sr. 

Alcalde,  Oscar  Gutiérrez  Moreno  a  firmar  cuantos  documentos  sean 

necesarios a tal fin.

En segundo lugar y examinado el borrador de ordenanza municipal 

que  regulará  el  plan  de  encierro  por  el  campo,  por  unanimidad  de  los 

presentes y  de conformidad con el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se acordó la aprobación 

provisional de la Ordenanza reguladora de los espectáculos taurinos por el 

campo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete este expediente a 

información  pública  por  el  plazo  de  treinta  días  a  contar  desde  el  día 

siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 

para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones 

que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, 

se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

TERCERO.- LECTURA DE RESOLUCIONES DE ALCALDIA

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
6K

Q
W

Z2
A7

SR
YZ

F3
Z2

9H
JT

KG
2L

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

de
nu

no
fe

rn
an

de
z.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
4 



Se procede a  la  lectura  de las  mismas,  haciendo hincapié  en la  que se 

aprueba la liquidación del presupuesto de 2021.

Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Presidente de 

la  sesión,  se  dio  por  finalizado  el  acto  siendo  las  diecinueve  horas  y 

cuarenta minutos de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

El Alcalde                                     La Secretaria

OSCAR GUTIERREZ MORENO       MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA

                            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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